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Tema del día 
   
 Convocado dialogo para la Ley de Concesiones.

Otto Zeissig

oz@i-dem.org 

Aunque en la legislación actual está regulado lo referente a las concesiones de obras y servicios públicos que el Estado puede adjudicar a particulares, y existen proyectos de ley con dictamen favorable en el Congreso, el Organismo Ejecutivo decidió abrir un espacio de consulta a la sociedad sobre el contenido de un nuevo marco normativo en esa materia.

El objetivo parece estar claro, tanto la ley actual como los proyectos en trámite en el Congreso no cumplen con las tres finalidades básicas que la ley debe garantizar.

La primera se refiere al margen de maniobra que debe tener el Ejecutivo para gestionar proyectos de concesión, como transparentar los procesos de concurso y adjudicación, no sólo con la finalidad de cumplir con probidad y asegurar que se ajusten a las necesidades de la sociedad, sino que evite que vulnerabilidades del proceso se conviertan en flancos de crítica y movilización que hagan inviable el mecanismo, con procesos sujetos a “revisiones” interminables. Es decir, sin certeza jurídica para las partes.

La segunda finalidad es que las disposiciones que se decidan incorporar tienen que competir con las de países que aseguran mayor estabilidad, reglas razonables y un ambiente propicio para las inversiones. Si aumenta el riesgo para el inversionista, es lógico que varíen sustancialmente los cálculos de recuperación de su capital. Y peor aún sin certeza en las reglas de juego, ningún inversionista serio será atraído por los proyectos que salgan a concurso en nuestro país. Si se ahuyenta a empresas sólidas, con experiencia y rigurosa ética, entonces se abre la puerta para que otras, constituidas a la medida de países sin institucionalidad, las que incluyen los cálculos de las trampas o trucos que hay que sortear o poner en el camino.

Por último, pero muy importante, la nueva legislación debe proteger los intereses de la colectividad, explicitándose mecanismos mediante los cuales el Estado ejercerá la función de control, cuáles serán los márgenes de las tarifas, y en fin, los mecanismos que aseguren una buena gestión del patrimonio común.

Lo que no se puede ignorar es que el contexto en el que se abre este ejercicio de diálogo público no es del todo favorable, después de la aprobación del TLC de Centro América con los Estados Unidos. Sin embargo, según exposiciones de los movimientos sociales más organizados, no se oponen de manera absoluta a la concesión de obras públicas, pero no están satisfechos ni con la legislación actual ni con los proyectos en trámite legislativo. De manera que existen coincidencias básicas y condiciones para el diálogo.

Un sano equilibrio, posible según lo comentado en el párrafo anterior, es llegar a acuerdos sobre los ámbitos en que se autoriza la concesión de actividades que normalmente correspondería ejecutar al Estado. Y una regulación que asegure procedimientos transparentes, controles efectivos, tarifas razonables. Si eso se logra se incrementará el crecimiento de la economía, se ampliará la disposición de infraestructura y servicios, se colocará al país en mejores condiciones de competitividad.

Pero también puede prevalecer un escenario negativo, en la que no se alcanzan acuerdos sobre un nuevo marco normativo en materia de concesiones, ya sea porque las partes se aferran a posiciones o porque seguimos inmersos en la atrofia social, de no poder llegar a acuerdos o de no respetarlos. Como resultado se sigue aplicando la legislación actual, los inversionistas serios se abstienen y resignan la participación a consorcios dispuestos a coimas con autoridades gubernamentales, se toman altos riesgos a cambio de sobredimensionados privilegios o ganancias, la población no recibe beneficios y el país rezaga su infraestructura y competitividad.                                                                                         
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Noticias principales 
                                                                                    
Diálogo por Ley de Concesiones costará US$30 mil. El proceso de dialogo que concluirá a finales de agosto, sobre la iniciativa de Ley General de Concesiones, costará unos Q228 mil. El presidente Oscar Berger, dará inicio a esta fase, con una conversación pública nacional el 2 y3 de junio, para lo cual ya se giraron invitaciones, las cuales no son destinadas a organizaciones en particular, sino a líderes que el Gobierno considere representativos de todos los sectores. Jorge Méndez, presidente del Congreso; el presidente Berger y el vicepresidente Eduardo Stein, dieron a conocer la mecánica para promover la discusión. Se pretende que en el diálogo estarán representadas todas las corrientes de pensamiento. Después del primer taller nacional, el diálogo se dividirá en seis regiones a donde se llevarán las conclusiones de la primera actividad. Luego, las observaciones del interior del país se trasladarán a una reunión nacional, de la que se espera emanen las propuestas. La base de las conversaciones públicas, será el proyecto de ley que fue enviado por el Ejecutivo al Congreso. (Otto N. Ángel. SV: 4)
DEMANDA SOCIAL 

Derechos y riesgos de los migrantes. La Pastoral de la Movilidad Humana de la Diócesis de San Marcos inició la ejecución de un proyecto, cuyo eje principal se basa en la sensibilización y preparación de organizaciones de mujeres y de jóvenes, sobre los derechos individuales, antes de intentar una migración hacia otras regiones o países. Celeste Orozco, coordinadora del referido programa, dijo que este proceso también incluye a las autoridades comunitarias, catequistas, campesinas y personas que tiene familiares en EEUU, a quienes se les capacitará sobre los métodos legales de cómo afrontar cualquier problema surgido con las autoridades migratorias y policíacas en otro país. Orozco apuntó que además del conocimiento básico de los derechos de los migrantes, a las personas también se les instruye sobre los riesgos a que están expuestos quienes deciden viajar indocumentados a EEUU. El proyecto pretende que al momento de que un migrante sea victima de cualquier ultraje y tenga la certeza de quién o quiénes fueron sus agresores, recibirán ayuda inmediata de la oficina de Derechos Humanos de la Embajada de Guatemala, acreditada en el país donde haya sido agredido, sin importar su condición migratoria. (Cerigua)
POLÍTICA
Candidatos presidenciales podrían ser diputados. En las discusiones para la reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, el nuevo bloque Encuentro por Guatemala propuso que los candidatos presidenciales que queden en segundo o tercer puesto puedan acceder automáticamente a una curul en el Congreso. El argumento de la nueva formación se centra en que los candidatos que no ganan la presidencia siguen obteniendo una cantidad superior de votos a la que son elegidos los diputados. Nineth Montenegro, principal ponente, también argumenta que éste mecanismo ya es utilizado en Europa y en algunos países de Sudamérica. Por su parte, el jefe de bancada de la UNE, Edgar Rodríguez, consideró no viable la propuesta porque además de necesitar modificar la Constitución, pondría los candidatos presidenciales en una competencia desleal. Por otra parte, Encuentro por Guatemala propuso la reducción del número de representantes, que pasaría de 158 a 120. (Rodrigo Estrada, EP: 4)
BANGUAT pronostica crecimiento económico del 4.1% para el 2006. Lizardo Sosa, presidente del Banco de Guatemala y de la Junta Monetaria. Basa su afirmación en que a la fecha se ha logrado con el apoyo fiscal, la moderación de las tasas de interés en las Operaciones de Mercado Abierto, se gastará menos, y se mantiene la estabilidad macroeconómica, existe control monetario, fiscal y ello genera confianza en el inversionista para que lleguen capitales al país. Durante este año el consumo privado quedará en 4% en tanto la inversión privada estará en 5.9% de crecimiento interanual. En el 2006 el consumo privado será de 4.1%, y la inversión privada 11%. Sosa indicó que la actividad exportadora continúa creciendo, en 2004 creció 12% en relación al 2003, y este año se espera un crecimiento del 7%. Si la economía creciera 5% traería más beneficio a la población. El ritmo inflacionario al 30 de abril fue 8.88%, al final del año se ubicaría en un rango del 4 al 6%. Genera inflación el incremento del precio del petróleo, pero se prevé que a futuro los precios se mantendrán estables. (René Rodríguez. DCA: 5)

Prioridades de Gabinete Móvil. Mañana inicia en el departamento de Guatemala el Gabinete Móvil y concluirá el sábado. Los funcionarios destinaran la mayor parte del tiempo a conversar con los alcaldes y delegados ante los Consejos de desarrollo, y escucharan a la población para conocer los problemas que le afectan y coordinarán acciones de solución. Para esta actividad están confirmados 16 de los 17 alcaldes del área metropolitana a excepción de Álvaro Arzú Alcalde metropolitano. Durante la actividad el presidente Berger inaugurará una subestación de la PNC, en la zona 18; en Palencia se inaugurará un centro de salud, se entregaran títulos de propiedad en el Zarzal, Villa Nueva y la colonia Salubrista, en la zona 17. Además, 150 viviendas de un proyecto de 1700 en la aldea Sacón, Chinautla. Por ultimo, los 17 alcaldes del departamento obtendrán cinco kilómetros de asfalto. (Francisco Gonzáles. PL: 5)

El parque vehicular de la ciudad se duplica cada seis años. Según estudio de la agencia japonesa JICA en 1992, se estimaba que el ahogamiento vial llegaría en el 2010 en la capital, con crecimiento del parque vehicular de 6% al año. Pero en 2002 el crecimiento era de 15%. En la actualidad, hay 810 mil vehículos solo en el departamento de Guatemala y en 2006 en la capital debería llegar a más de un millón. Tan sólo en el municipio de Guatemala circulan unos 600 mil vehículos en comparación a 1 millón 346 mil en todo el país. La capacidad del sistema de transito de la capital es de 300 mil. (Claudia Benavente, EP: 8)
JUSTICIA
Compraron voluntades en Pavón. Agentes del Servicio de Investigación Criminal, establecieron que Jorge Mario Moreira, “el Marino”, sobornaba a los encargados de la cárcel de Pavón, cada vez que ingresaba un automotor. José Víctor Cardona, ex subdirector, ha quedado sujeto a investigación, pues firmó las cartas de autorización. Cardona fue trasladado a la cárcel de El Boquerón en Cuilapa, Santa Rosa. También se investiga al director de Pavón, Fernando Maldonado, quien se encuentra de vacaciones. Custodios del centro preventivo se incluyen  en las averiguaciones, ya que existen datos de que recibieron sobornos de “el Marino” para que se hicieran “de la vista gorda” cuando ingresaba algún vehiculo. Por su parte el ministro de Gobernación declaró que hasta concluir las investigaciones se destituirá al personal que resulte involucrado. Además la PNC solicito apoyo a la INTERPOL, para establecer si alguno de los automotores incautados fue robado en EEUU o Centroamérica. (Olga López. PL: 3)
Policía detiene a la esposa de “el Marino”. Ayer fue capturada por agentes del Servicio de Investigación Criminal, SIC, Rosa Orfina García Muñoz, esposa de Jorge Mario Moreira Reyes, alias “el Marino”. En el lugar de detención se encontraron juegos de llaves para encendido de vehículos, cuatro tarjetas de circulación de automóviles y seis teléfonos celulares. (Julio F. Lara. PL: 4)

ECONOMÍA
Leves descensos en precio de combustibles. Al 23 de mayo, según el monitoreo semanal del MEM, el precio promedio de la gasolina super (95 octanos) es de Q22.22 en autoservicio, y la regular 21.72, para un descenso de Q0.04 en cada uno. El promedio del diesel, se encuentra en Q18.34, para una rebaja de 0.02. Las bajas de esta semana se suman a otra disminución de Q0.03 que registraron los precios la semana pasada. El Ministerio de Energía y Minas, comenzará esta semana la impresión de volantes para informar sobre las estaciones de servicio en la capital que venden a precios más favorables y luego en los departamentos. (Byrón Dardón. PL: 19)

Los bancos privados podrán invertir en títulos privados. En su conferencia de prensa mensual, el presidente del Banguat, Lizardo Sosa, anunció que se autorizará a los bancos a invertir en títulos privados nacionales o extranjeros. Según él, esto permitirá estimular el desarrollo de la Bolsa de Valores local y proporcionará más opciones para las empresas al facilitarles fuentes de capital de trabajo. La noticia fue recibida positivamente por los diversos actores interesados. Por otra parte, Sosa afirmó que sigue optimista en cuanto al cumplimiento de las principales metas para el 2005, que son alcanzar un crecimiento económico de 3,1% y mantener la inflación por debajo del 6%. (EP: 10) 
Tecnológico de México tendrá sede en el país. El Instituto Tecnológico de Monterrey, recibirá del Gobierno, en usufructo por 50 años, un terreno para que construya en Guatemala el campus de ese centro educativo. El lugar mide 20 manzanas, ubicadas atrás del Campo de Marte. Se busca aumentar la cantidad de estudiantes que cursen carreras con vocación tecnológica y se lograrán más becas. El Tec debe realizar un trámite ante el Consejo Superior Universitario, y el convenio será firmado por el presidente Oscar Berger; el comisionado de Ciencia y Tecnología, Héctor Centeno; y la ministra de Educación, María del Carmen Aceña. La USAC, como ente rector de la educación superior, evaluará el funcionamiento tecnológico. Fundado en 1943, el Tecnológico es de las instituciones privadas de educación superior de mayor respeto en México. Hasta octubre 2003, tenía 33 campus en México y América Latina; 93 Programas de postgrado; 34 carreras profesionales; 7 programas de preparatoria; 128 mil egresados; 101 mil estudiantes y 18 mil profesores. (Otto N. Ángel. SV: 2)

BREVES
Weymann asesorará al FRG en el Congreso. Después estar un año en prisión por autorizar una transferencia de Q38 millones, en la SAT; el ex ministro de Finanzas, Eduardo Weymann, será parte del equipo de asesores del FRG en el Congreso. Arístides Crespo, jefe de bancada dice que su experiencia en temas económicos y financieros será vital para mejorar la postura de la bancada. (Oscar Ismatul. SV: 4)
GACETA

Ministerio de Gobernación. Acuérdase aprobar las medidas efectuadas en el terreno baldío denominado Plan Grande Tatin, ubicado en jurisdicción municipal de Livingston, departamento de Izabal.

Acuérdase autorizar al señor José Otoniel Arana Valenzuela el funcionamiento de la entidad de su propiedad Arana Carrillo, servicios de vigilancia profesional, sociedad anónima, que podrá abreviarse —SERVIPROSA—

Ministerio de Energía y Minas. Acuérdase emitir las siguientes reformas al acuerdo gubernativo número 764-92, que contiene la convocatoria para presentar ofertas con el objeto de celebrar contratos de exploración y explotación de hidrocarburos.
Corte de Constitucionalidad. Resuelve con lugar el recurso de inconstitucionalidad promovido por la Cámara de la Industria, en contra del artículo 5 del acuerdo gubernativo 72-2003 en la parte de “harinas” relativo al otorgamiento de licencias sanitarias para el funcionamiento de establecimientos, transporte, importación y exportación de Alimentos no procesados de origen vegetal, sus productos y subproductos. 

Sociedad Civil 

PRONUNCIAMIENTO DEL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE LOS ATENTADOS, ALLANAMIENTOS Y AMENAZAS CONTRA DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS

El Procurador de los Derechos Humanos con profunda preocupación ante la nueva escalada de allanamientos así como de, asesinatos, atentados, amenazas e intimidaciones en contra de la integridad de operadores de justicia, dirigentes sociales, defensores de derechos humanos y Auxiliares de la Procuraduría de los Derechos Humanos, ante la opinión pública,

MANIFIESTA:

1. De acuerdo al último informe presentado recientemente por la Unidad de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, del Movimiento Nacional de Derechos Humanos, de enero a mayo del presente año se han reportado 68 ataques en contra de defensores de derechos humanos, cifra que comprende allanamientos de sedes de organizaciones, atentados y asesinatos en contra de operadores de justicia, dirigentes y líderes sociales, miembros de organizaciones de derechos humanos y comunicadores sociales.

2. Sólo en lo que va del mes de mayo se han reportado doce ataques, entre ellos, ocho allanamientos, se pueden mencionar: amenazas de muerte contra directivas de la Coordinadora de Mujeres indígenas de Quiché; intento de secuestro a Francisco Sánchez de la organización H.I.J.O.S, allanamiento de los oficinas del Movimiento de Derechos Humanos de Santa Rosa; allanamiento de la Coordinadora de Organizaciones Campesinas –CNOC-, intento de allanamiento del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales; intento de allanamiento a la Central de Trabajadores de Guatemala –CGTG-; allanamiento a la Confederación Unitaria de Trabajadores de Guatemala –CUSG-; allanamiento a la vivienda del señor Byron Garoz de la CONGCOOP y de Cristina Buczko de la Coordinadora de Acompañamiento de Austria; allanamiento e intento de robo de vehículo a la Federación Luterana Guatemalteca y allanamiento a la sede de la Asociación H.I.J.O.S en la capital.

3. En los últimos dos meses también se han intensificado graves ataques en contra de operadores de justicia: el lunes 25 de abril fue asesinado José Bautista, Juez de Alto Impacto de Chiquimula, en San Pedro Sacatepéquez, San Marcos; el 27 de abril se produjo un atentado contra el fiscal de Malacatán, José Antonio Meléndez Sandoval, en el mismo departamento; y, el lunes 16 de mayo fue asesinado el fiscal del Ministerio Público en Chiquimula, Erick Moisés Gálvez. En este mismo periodo 36 jueces han recibido amenazas de muerte, lo que evidencia la vulnerabilidad de los operadores de justicia.

4. La Institución del Procurador de los Derechos Humanos también ha sido objeto de ataques y acciones legales que buscan impedir el cumplimiento de su mandato. Los Auxiliares de Santa Rosa y Alta Verapaz se han visto sujetos a procesos legales derivados del cumplimiento de sus funciones, en tanto los Auxiliares de Retalhuleu y Coatepeque han sido objeto de amenazas de muerte por la vía telefónica.

5. Al mismo tiempo, a abril del presente año se han presentado ocho casos de amenazas de muerte e intimidaciones en contra de comunicadores sociales, afectando con ello el libre derecho a la información y opinión, garantizado en la Constitución Política de la República.

6. En los hechos descritos, el denominador común es el efecto de intimidación y paralización que se provoca entre las organizaciones e instituciones que trabajan en la defensa de los derechos humanos, promoviendo la participación social y el ejercicio de todos los derechos, lo que vulnera e impide la vigencia del Estado de Derecho.

7. La respuesta del Estado ante esta grave situación resulta ineficiente, y no ha sido capaz de garantizar procesos de investigación que permitan individualizar responsabilidades y procesar a quienes resulten implicados. A pesar de que cada uno de estos hechos ha sido denunciado ante las autoridades, se producen procedimientos iniciales de investigación que por lo general concluyen sin resultados, lo que perpetúa el clima de impunidad.

8. Es preocupante que los allanamientos y otros ataques en contra de defensores de derechos humanos, se produzcan en un contexto de intimidación contra el movimiento social y de proliferación de medidas autoritarias que limitan el libre ejercicio de los derechos de manifestación de opinión y participación.

9. Ante esta situación el Procurador de los Derechos Humanos llama a la reflexión a fin de empeñar esfuerzos particulares para el diseño de políticas que fortalezcan la seguridad ciudadana y democrática; el respeto y efectiva implementación de mecanismos internacionales para la protección de los derechos humanos tales como la urgente ratificación del Congreso de la República para el funcionamiento de la Oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos; la importante concurrencia de la Comunidad Internacional en la observación de la situación de derechos humanos en Guatemala, y la unidad de esfuerzos a nivel nacional en la defensa de los mismos.

Guatemala, mayo de 2005.
Agenda 


Práctica e iconografía del tatuaje, conferencia impartida por María Victoria Veliz Flores. Centro Cultural España (4° Norte) hoy 25 de mayo, a las 19:00 horas. Entrada libre. 

Maco Quiroa, sus pinturas, pinceles, pantalones, piezas y paletas, la muestra es parte de las obras más queridas de artista guatemalteco. Embajada de México, sala Luís Cardoza y Aragón (2ª Av. 7-57, Z. 10) de 9:00 a 18:00 horas, hasta el 27 de mayo. Entrada libre.
Cifras económicas 


	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.07

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	4.57

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.57370

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.60023


Editoriales 


Prensa Libre

Vergonzoso caso de presidios. No es nuevo saber que ingresan celulares, a las cárceles como tampoco se ignora que los más poderosos podían tener su propio “negocio” en los presidios, pero comprobar que se ingresan vehículos sin control, que luego son utilizados para delinquir, es sin precedente. No hay debate nacional y político en el Congreso para buscar que se mejore la Ley de Presidios, y con ello podemos pensar que en el mediano o largo plazo la situación podrá cambiar sustancialmente. La infraestructura es obsoleta y posiblemente inadecuada, escasos recursos para tener una organización y personal adecuados a las necesidades, lo que se logra es fomentar la corrupción y el poder de los grandes capos de las bandas o maras. La tarea no es fácil. Además de una nueva ley, se requiere voluntad política y visión para llevar a cabo una auténtica reforma al sistema penitenciario. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Un paso audaz y necesario. El gobierno dio un paso audaz al proponer su Política de Descentralización, en la que destaca el fortalecimiento municipal, tanto en funciones como en recursos económicos. Plantea acciones de corto y largo plazo, tendientes a descongestionar los trámites que se realizan en diversas dependencias del Ejecutivo. La ampliación de servicios del Seguro Social a pensionados, representa una revolucionaria modalidad de servicio. Lo novedoso es facultar a los alcaldes para emitir licencias de conducir y pasaportes, gestión que se ha reducido sensiblemente para los campesinos. El esfuerzo puede lograr autosuficiencia, mayores ingresos y atender las demandas de vecinos. Representará ahorro en tiempo y dinero, para quienes dejarán de viajar hasta la capital a solicitar documentación que podrá ser extendida en donde residen. Es importante recordar que se trata de un plan de largo aliento, cuya finalidad es la edificación de un Estado cada vez más eficiente y desburocratizado. (SV: 16)

El Periódico

Asunto pendiente. El anteproyecto original que introduce reformas anticorrupción al Código Penal, preparado por la Comisión de Transparencia del Gobierno, creaba los delitos de censura a la emisión del pensamiento, restricción de información, orden de revelar secretos, propaganda de obras públicas, favoritismo político y financiamiento ilícito de organizaciones políticas. Nos parece extraño que en el proyecto final que enviará la Secretaría General de la Presidencia al Congreso no se incluyan esas figuras delictivas, a pesar de ser esenciales para la transparencia en el sector público. ¿Mano de mono? (EP: 14)
Opinión 

Danilo Arbilla. Chile se pone divertido. Vistas las cifras, las perspectivas de futuro y cómo les ha ido, resulta inexplicable que aún hay quienes quieren llegar a la presidencia de países latinoamericanos. La excepción es Chile. Aquí la cosa funciona y funciona bien. La economía crecerá otro 6%, la inflación se mantiene en un promedio del 2.4 %; el desempleo estabilizado en el 8.5%, y un balance fiscal positivo. El nivel de pobreza se reduce y el ingreso por habitante crece. Las elecciones presidenciales del próximo 11 de diciembre no habían generado mayores sobresaltos. El oficialismo se debate entre las candidatas, Michelle Bachelet ex ministra de Defensa y Soledad Alvear ex Canciller. En la oposición Joaquín Lavín, que perdió en 1999 frente a Lagos y que hasta hace unos días era el candidato natural de la derecha, hasta que el empresario y ex senador Sebastián Piñera, con un patrimonio de casi US$ mil millones, le salió a disputar los votos a Lavín. Esta “división” es un golpe mortal para la derecha, vaticinan algunos. Puede que no. La irrupción de Piñera, a quienes muchos comparan con Silvio Berlusconi, va a remover y hasta despertar a la derecha, se especula que atraerá muchos votos del centro moderado. Estos hechos varían el panorama y las perspectivas. Parece difícil que en diciembre pierda el oficialismo. Pero su triunfo ya no es tan seguro como ayer. Algo cambió y el tema eleccionario se pone más divertid. (PL: 15)

Gustavo Porras. Conveniencia de un Consejo Económico y Social. El proyecto gubernamental de someter a análisis y consulta la Ley de Concesiones, muestra la conveniencia de instituir en Guatemala un Consejo Económico y Social, CES, similar a los que operan en algunos países europeos, para que quienes intervengan lo hagan con conocimiento de causa y tengan determinados reconocimiento social. Hay protestas de las ONGs por falta de representatividad. El esquema básico del CES, surge como iniciativa de la sociedad, empresarios y trabajadores, junto con otros sectores, todos con representatividad. Sus resoluciones no son vinculantes. La entidad incluye un apoyo técnico y científico altamente calificado, de manera que a la representatividad se suma el conocimiento de causa necesario para hacer propuestas u opinar de manera constructiva. Se trata de recuperar el diálogo y la negociación ente los sectores de la sociedad que buscan resultados concretos y no solamente tribunas, y que por ello pueden llegar a resultados positivos. Se trata de solucionar problemas, no de perpetuarlos. (SV: 18)
América Central  
  
El Salvador. Pedirán extradición de Posada Carriles. Un juzgado está estudiando la posibilidad de pedir a EEUU la extradición del anti castrista Posada Carriles. Así la jueza Alba Estela Zelaya evalúa la posibilidad de acusarlo de “falsedad ideológica y uso de documentos falsos” en El Salvador. El primer paso para la posible extradición sería enviar la solicitud a la secretaría general de la Corte Suprema de Justicia, CSJ, y en caso de fallo positivo, le correspondería a la cancillería presentar la solicitud a EEUU. Al comentar ésa posibilidad, Manuel Melgar, diputado del FMLN, recomendó a la Asamblea Nacional que se pronuncie en contra de la solicitud, dado que procesarlo en El Salvador “sería dejarlo en libertad para que continuara realizando terrorismo”, por lo que “no debería promoverse la extradición para no obstaculizar la extradición a Venezuela, porque este país también lo esta pidiendo y quieren evitarlo”. (El Diario)
Panamá. Detenidas 336 personas en segundo día de protestas. 217 obreros de la construcción y 119 estudiantes fueron arrestados, en protestas contra de la reforma del seguro social, por su presunta participación en violentos disturbios en el centro bancario internacional de la capital. El ministro de Educación, Juan Bosco Bernal, decidió cerrar por tiempo indefinido las escuelas del país. Por su parte, el presidente Martín Torrijos condenó los hechos vandálicos e hizo un llamado a la “tolerancia para que los diferentes sectores aporten ideas y debates”. En cambio, los integrantes de El Frente Nacional por la Defensa de la Caja del Seguro Social, que aglutina a los opositores a la reforma, indicaron que seguirán las protestas y los piquetes. Sindicatos anunciaron que se prevé una manifestación para hoy en frente de la Asamblea Nacional, que realizará el primer debate acerca de la reforma. (Houston Chronicle/Prensa Latina)
Costa Rica. Pacheco se disculpa por aceptar boletos de avión. El presidente Abel Pacheco pidió disculpas tras conocerse un informe de auditoria interna de la presidencia que denuncio que el mandatario haya aceptado y usado boletos de avión a la República Dominicana. Los boletos fueron proporcionados por la familia Hazoury, co-propietaria del exclusivo club “Cap Cana”, para el cuál el mandatario también recibió una membresía vitalicia. “Definitivamente no estuvo bien. Está mal hecho. Lo reconozco y pido disculpas”, reconoció, y añadió que había viajado varias veces en el avión presidencial de Vicente Fox, por lo que creía que se trataba de una situación similar. Sin embargo el presidente había mencionado días atrás que los Hazoury están interesados en invertir en turismo y desarrollar aeropuertos en Costa Rica, por lo que expresó que “ojalá también vengan a construir hoteles y lugares como Cap Cana”. (La Nación)
El Salvador. Saca reconoce “deuda” en índice de homicidio y economía. Reconoció tener una deuda pendiente con el país tras fracasar en la disminución del índice de homicidios, así cómo en cuanto al crecimiento económico. Pese a eso, sostuvo que el balance general de su primer año al mando es “bastante positivo”, ya que “este gobierno ha transformado al país de una manera vertiginosa”. Precisó que “no se debe revolver el Plan Súper Mano Dura con el problema de los homicidios”, ya que éste “está dirigido a combatir a las pandillas y ha generado tranquilidad en las zonas que éstas ocupaban, a pesar de que los líderes que han quedado tras las rejas han empezado a matarse entre ellos”. Según él, la gran mayoría de los 8 homicidios diarios que se cometen se deben a la “violencia social”, cómo la doméstica o crímenes pasionales. En cuanto al tema económico, el presidente resaltó que a pesar del estancamiento, la inversión extranjera alcanzó en 2004 US$600 millones. Acerca de la situación precaria en la cuál se encuentra el CAFTA en EEUU, confesó que si no se aprueba el TLC, “hay que seguir adelante, tenemos un plan que incluye trabajar de lleno con la industria nacional y apostar a áreas estratégicas”. (La Nación)                                                                                       
Resto del mundo 


Amnistía Internacional. EEUU es el peor de los ejemplos. AI cuestionó severamente al gobierno de los EEUU y lo acusó de provocar mediante su mal ejemplo severas violaciones de los derechos humanos en todo el mundo. ”Guantánamo es el Gulag de nuestro tiempo”, señaló su Secretaria general, Irene Khan. Al mismo tiempo, el gobierno EEUU se niega a permitir investigar en forma independiente el maltrato de prisioneros iraquíes por soldados estadounidenses en la cárcel de Abu Ghraib. “En cambio, el gobierno estadounidense hace grandes esfuerzos por limitar la validez de las Convenciones de Ginebra y definir nuevamente la tortura”. “La tortura es… lo peor que le puede hacer una persona a otra” y su práctica “representa volver a los tiempos medievales”. Estas contravenciones del derecho internacional tienen consecuencias fatales a nivel mundial, porque constituyen un mal ejemplo para otros y una bienvenida justificación para violaciones de los derechos humanos de todo tipo. “Si el país más poderoso del mundo hace caso omiso del imperio de la ley y de los derechos humanos, los demás se creerán autorizados para cometer abusos de impunidad.” “… los gobiernos han atropellado en nombre de la seguridad nacional y la ’lucha contra el terrorismo’ abiertamente los derechos humanos y el derecho internacional”. “Se está gestando una nueva y peligrosa agenda en la que se utiliza un lenguaje de la libertad y la justicia para aplicar políticas de miedo e inseguridad”. [Diario Hoy; Terra.es; BBC]

Amnistía Internacional. Latinoamérica no respeta derechos humanos. El respeto de los derechos humanos en América Latina sigue siendo una utopía, asegura AI, que denunció la connivencia de gobiernos con grupos armados irregulares y la persistencia del cóctel corrupción, pobreza y tortura. Impulsados por la administración Bush, “los gobiernos… incrementaron el protagonismo del ejército en las operaciones… de seguridad interior”, y lo vincula con una mayor inestabilidad institucional, violencia política y bandas ligadas al narcotráfico. Añade: “persistieron por doquier la tortura, los homicidios ilegítimos a manos de la policía y las detenciones arbitrarias”. Asegura que “al difuminarse la distinción entre la misión del ejército y la de la policía, gobiernos como los de Brasil, Guatemala, Honduras, México y Paraguay utilizaron fuerzas militares para combatir la delincuencia y la agitación social”. Otro factor preocupante es el aumento de la delincuencia. Esta tendencia de violencia se refleja en el crecimiento de los delitos, sobre todo en las “ciudades mexicanas, brasileñas y en aquellas zonas de Centroamérica en las que la pobreza se combina con la facilidad para conseguir armas y la herencia de las guerras civiles”. [Nuevo Herald]

Bolivia. Grupo militar exige la renuncia del presidente. El “movimiento militar generacional” pidió la renuncia del presidente Carlos Mesa, el cierre del Congreso y la nacionalización de los hidrocarburos. “Que se vaya, simplemente, que deje el gobierno, que deje la Presidencia y que dé lugar al gobierno del pueblo”, señaló el teniente coronel Julio César Galindo, su cabeza visible. “Existen aquí militares y civiles patriotas que estamos con un firme propósito de defender nuestra soberanía y la dignidad nacional”. ”Esto no es golpe militar sino un pronunciamiento del pueblo”. Mesa respondió: “No les quepa duda de que estoy cumpliendo con mi deber y lo haré hasta el ultimo día de mi mandato; no pasa por mi cabeza dejar el cargo y renunciar”. El caos se apoderó ayer del centro de La Paz cuando la dinamita y los objetos lanzados por los manifestantes se toparon con los gases lacrimógenos de las fuerzas del orden. El gobernante pidió paciencia, dijo que “la violencia y la confrontación tiene un costo de dolor y heridas que no se cierran” e invitó a buscar el camino de la paz, que “implica diálogo y tolerancia”. “No tiene sentido seguir con la presión en las calles”, insistió. [La Segunda]

Ecuador. Busca pacto para poner fin a crisis política. El presidente Alfredo Palacio propuso a las fuerzas políticas y sociales del país alcanzar un acuerdo que permita avanzar en las reformas que se requieren para poner fin a la grave crisis. “Convoco a la generosidad de todos ustedes para reunificar la patria, pacificar la república y reconstruir la nación,” dijo. “Debemos actuar urgente y diligentemente para salvar a la república,” agregó. Palacio propuso a los dirigentes que apoyen reformas que permitan contar con un sistema judicial independiente, modificar las reglas y el sistema de elección de autoridades, y la configuración de entidades como el parlamento. Insistió en que liderará una campaña para que la población se pronuncie este año por medio de un referendo sobre estos cambios, que podrían incluir que se convoque a una asamblea constituyente para cambiar la Constitución de 1998. [Reuters]

Chile. Alvear retira candidatura. La precandidata presidencial Demócrata Cristiana, la ex canciller Soledad Alvear, se retiró de la competencia electoral, con lo que la ex ministra de Defensa Michelle Bachelet, socialista e hija de un general torturado tras el golpe encabezado por Augusto Pinochet, sea ahora candidata única de la Concertación por la Democracia para las elecciones de diciembre próximo. Bachelet, quien cuenta con 60% de apoyo, agradeció a Alvear que retirara su candidatura. [La Jornada]

América Latina. Las imágenes del Che abren Telesur. Las primeras transmisiones de prueba de la nueva televisora multi estatal Telesur, que intercalaron imágenes del Che Guevara, José Martí y el uruguayo Eduardo Galeano, comenzaron ayer desde Caracas. Bajo el lema “nuestro norte es el sur”, un proyecto con participación de Venezuela, Argentina, Cuba y Uruguay inició sus operaciones. El ministro de Información venezolano Andrés Izarra explicó que tiene como objetivo “ver con los propios ojos las realidades en América Latina” y sopesar la “hegemonía mediática” impuesta por grandes cadenas internacionales como la estadounidense CNN. [El Diario-NY]
OEA. Insulza asume Secretaría general mañana. El abogado chileno José Miguel Insulza se convertirá el jueves en el primer socialista que asume la secretaría general de la Organización de los Estados Americanos. Su ceremonia inaugural, a la cual sólo ha confirmado asistencia el vicepresidente guatemalteco Eduardo Stein, estará lejos del boato diplomático que tuvo el ex presidente costarricense Miguel Ángel Rodríguez, cuando le acompañaron seis presidentes y una treintena de cancilleres. Insulza necesitará, desde el comienzo de su gestión, dones de cobrador para poner al día el pago de cuotas de los 34 estados miembros. La organización, en caso de que no se cancelen las aportaciones por lo que resta del año, sólo tendría fondos para operar hasta agosto o septiembre. [La Voz]
Irán. Advierte de “momentos críticos” en sus relaciones con la UE. Representantes del gobierno iraní y de la troika europea - Francia, Alemania y Reino Unido- se reunirán hoy en Ginebra para continuar sus negociaciones sobre el caso nuclear de Irán. “El posible fracaso puede dar lugar a un periodo crítico en las relaciones entre las dos partes”, recalcó la agencia oficial iraní de noticias, IRNA. Un iraní calificó de “complicadas” las conversaciones, y varios iraníes han afirmado que consideran que la actual ronda de negociaciones será la última oportunidad para alcanzar un acuerdo. El Parlamento iraní aprobó este mes un proyecto de ley que obliga al Gobierno a reanudar el enriquecimiento de uranio para fines pacíficos, actividad que fue suspendida por Irán de forma voluntaria en noviembre pasado. [El Universal]

Irak. Al-Zarqawi “herido”. Un sitio en internet que asegura pertenecer a al-Qaeda publicó que el líder extremista más buscado, Abu Musab al-Zarqawi, está herido y llama a los musulmanes a orar por su recuperación. La autenticidad de la información no ha sido confirmada por EEUU ni por Irak. Al-Zarqawi, cuya cabeza tiene el precio de US$25 millones, se ha convertido en el símbolo de la insurgencia iraquí al reclamar la autoría de decenas de atentados con bomba, secuestros y asesinatos. [BBC]

Colombia. Matan las FARC a seis concejales. Además el secretario del Concejo y cuatro policías murieron ayer en ataque de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, en el municipio de Puerto Rico (sur). “Estaban en una sesión … cuando llegaron los rebeldes … y dispararon contra todas las personas que estaban allí, mientras unos guerrilleros distraían a la Policía, los otros atentaron contra los funcionarios”, dijo la gobernación del departamento de Caquetá. La Federación Nacional de Concejos, afirmó que los representantes que sobrevivieron narraron que los guerrilleros llegaron en varias camionetas y atacaron la estación de policía con granadas para luego entrar en la sesión del Concejo, hacia las 2:30 pm. [El Universal]
Anexo 


Emplazamiento al Gabinete de Seguridad

Guatemala 19 de mayo de 2005

Dr. Eduardo Stein

Vicepresidente de la Republica

Con profunda preocupación ante las reiteradas acciones que vulneran nuestros derechos, que se han traducido en ataques, atentados, asesinatos, amenazas, intimidaciones, controles, escuchas ilegales, allanamientos y persecuciones en contra de organizaciones, dirigentes sociales, defensores y defensoras de Derechos Humanos, Operadores de Justicia y miembros de la procuraduría de Derechos Humanos, a usted exponemos lo siguiente:

1.
De acuerdo a la información recabada es evidente que desde el año 2001 diferentes sectores sociales hemos sido víctimas de diferentes ataques que vulneran nuestra integridad física así como otros derechos garantizados en la Constitución Política de la República. Durante el primer año de la actual administración (2004) se contabilizan 122 ataques y durante el 2005 hemos registrado 73, de éstos 12 ocurridos en las últimas dos semanas.
2. 
Detrás de los hechos de violencia perpetrados contra, las organizaciones sociales y sus dirigentes, contra los defensores/as de derechos humanos, operadores de justicia, periodistas, iglesia y otros sectores se encuentran Cuerpos Ilegales o Aparatos Clandestinos vinculados con las fuerzas de seguridad, particularmente, inteligencia militar, así como con el Crimen Organizado y ciertos sectores empresariales.
3. 
Tanto las organizaciones sociales y  de derechos humanos, así como la Procuraduría de Derechos Humanos coinciden en que un porcentaje elevado de los ataques tienen indicios de haber sido llevados a cabo por estructuras que con el tiempo han perfeccionado el empleo de métodos y técnicas de inteligencia, las cuales operan con una compleja división del trabajo, gozan de recursos y, normalmente, de impunidad. Son estructuras que difícilmente pueden estar fuera del aparato estatal, competir contra el mismo o ser totalmente ajenos a su conocimiento. Del mismo modo, se precisa que en dichas estructuras ilegales se combinan formas y motivaciones organizacionales diversas entre las que se incluye el apadrinamiento de las estructuras formales de inteligencia militar, con los cuales, y atendiendo a los objetivos de las operaciones, se dan niveles de coordinación, además, de tener cierta autonomía y estar vinculadas al fenómeno del crimen organizado o a la ejecución de “encargos personales”.
4.
La Misión de Verificación de Naciones Unidas en Guatemala determinó en su undécimo informe que: “En varios de los casos mencionados, los autores de las amenazas utilizan líneas telefónicas intervenidas y disponen de vehículos con placas de circulación asignadas al antiguo Estado Mayor Presidencial; poseen la experiencia suficiente y la infraestructura necesaria para amedrentar a sus víctimas. La alta capacidad operativa demostrada respaldaría la hipótesis de que cuentan con la participación, aquiescencia y tolerancia de agentes del Estado”.

5.
Este conocimiento generalizado y las denuncias sistemáticas de las víctimas de la existencia de los Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad (CIACS), como fueron denominados en el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, no ha tenido una correspondencia con la respuesta del sistema de justicia en materia de investigación y procesamiento.

6. 
De 1994, año en que se aprueba el nuevo Código Procesal Penal, a la fecha la inversión en el Sistema de Justicia ha sido millonaria y sin embargo los resultados son limitados. Una serie de obstáculos durante el proceso penal permite que las tasas de persecución penal y condenas sean ostensiblemente bajas. El resultado en materia de persecución penal de violaciones de derechos humanos es aún más baja. Muy pocos casos llegan a fase de debate oral y, en varias ocasiones, las sentencias de primer grado son modificadas en la fase de apelaciones y amparos.

7. 
En particular, es notoria la deficiencia del Ministerio Público en materia de persecución penal. Más del 90% de los casos denunciados ante la fiscalía de ataques a defensores de derechos humanos, operadores de justicia, periodistas y otros sectores continúan archivados sin que, en muchos casos, se realicen procesos iniciales de investigación. Este fenómeno se da tanto por falta de capacidad del Ministerio Público para llevar a cabo este tipo de investigaciones como por la falta de voluntad política.

8. 
A lo anterior se suman retrocesos importantes en materia de derechos humanos, como lo son la reactivación de las Patrullas de Autodefensa Civil, la contratación de asesores militares, tanto en el ministerio de Gobernación como en la Policía Nacional Civil, la limpieza social en contra de jóvenes y la profundización del fenómeno del femicidio y feminicidio. La No aprobación de la CICIACS y los obstáculos para la instalación de la Oficina del Alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, han puesto en evidencia una ves más el poder no sólo de las mafias sino la cooptación de la institucionalidad del Estado guatemalteco (sistema de Justicia, organismo Ejecutivo, Congreso de la República y Corte de Constitucionalidad) además evidencia un entramado perverso al servicio de estos poderes en el que participan diferentes “personajes” (académicos, políticos, seudo periodistas, abogados etc.).
9. 
Así mismo es preocupante que dentro del actual gobierno existan sectores que ponderen el uso de la violencia estatal como un recurso para mantener el “orden social”, que estigmatizan la oposición política, criminalizan la protesta social y la pobreza, que atacan a las organizaciones sociales, y debilitan la institucionalidad democrática propiciando el cierre de espacios de participación ciudadana.

10.
Ante esta situación, señor Vicepresidente en su calidad de coordinador del Gabinete de Seguridad del Estado de Guatemala, nosotros/as haciendo uso de nuestro derecho de petición y en salvaguarda de nuestros derechos Constitucionales:

a. Demandamos una explicación sobre los hechos anteriormente expuestos, 

b. Reclamamos una declaración pública, del más alto nivel de la presidencia, dignificando el trabajo de las y los defensores de derechos humanos, así como de los dirigentes sociales y, 

c. Lo emplazamos públicamente a Ud. y a su gabinete, a que informen sobre los resultados de las acciones que realizan para la investigación, desestructuración y enjuiciamiento de las Estructuras Clandestinas que funcionan en Guatemala.
Sector de Mujeres, Movimiento Nacional por los Derechos Humanos, Movimiento Indígena Campesino Sindical y Popular, Colectivo de Organizaciones Sociales, CNOC, CALDH, SEDEM, GAM, ICCPG, HIJOS, OASIS, ODHAG, CGTG, CONGCOOP, CONIC, CIIDH, FAMDEGUA, COINDE, CUSG, FORO ECUMÉNICO, DESGUA
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